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AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO-OPOSICION Y
POR PROMOCION INTERNA PARA CUBRIR UNA PLAZA DE
OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE

AYAMONTE

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, mediante concurso-oposición, de una plaza de Ofi-
cial de la Policía Local en la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Ofi-
cial de la Policía Local.

2. La plaza citada, adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el artículo 19 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en
el Grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, sólo a
efectos retributivos.

3. El Tribunal responsable de la selección no podrá apro-
bar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas.

Segunda. Condiciones que deben reunir los aspirantes.
Podrán tomar parte en el concurso-oposición los Guardias

de la Policía Local de este Ayuntamiento que cuenten con
una antigüedad de al menos dos años de servicio efectivo,
antes de que termine el último día de la presentación de ins-
tancias, y estén en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado o equivalente y carez-
can en su expediente personal de inscripciones por faltas graves
o muy graves en virtud de resolución firme. No se tendrán
en cuenta, a estos efectos, las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de capacitación.

Tercera. Presentación de solicitudes y admisión de
aspirantes.

A) Presentación de solicitudes.
1. Las instancias solicitando tomar parte en el concur-

so-oposición, en la que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, se dirigirán al Alcalde-Presidente
de la Corporación y se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación será de 20 días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto
de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

3. Se adjuntará a la instancia, fotocopia del DNI.
4. Los aspirantes acompañarán a sus instancias los docu-

mentos acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta
conforme a la base quinta además de enumerarlos en hoja
índice que acompañará a la solicitud. Los documentos podrán
ser originales o fotocopias debidamente compulsadas por la
Secretaría General previa exhibición del original.

B) Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde

dictará Resolución en el plazo máximo de un mes declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha Reso-
lución, que se publicará en el BOP y tablón de anuncios,
se indicará nombre, apellidos y DNI de los admitidos y exclui-
dos e indicando las causas de la exclusión y concediendo

un plazo de 10 días para la subsanación de defectos, en
su caso, a tenor de lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

En la misma Resolución, el Alcalde podrá determinar el
lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, el orden de actua-
ción de los aspirantes y la composición del Tribunal Calificador.

Cuarta. Tribunal Calificador.
1. Composición: El Tribunal Calificador estará integrado

por los miembros siguientes:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Vocales: Un representante designado por la Junta de
Andalucía. Cuatro Vocales a designar por el Sr. Alcalde. Un
delegado de personal funcionario. Todos deberán tener igual
o superior titulación a la exigida para la plaza convocada.

Cada Vocal tendrá designado un suplente.
2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal

deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir
cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, notificándolo a la auto-
ridad convocante. Así mismo, se deberán abstener los miem-
bros que hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a
la publicación de la correspondiente convocatoria, conforme
a lo dispuesto en el artículo 13 del R.D. 364/95, de 10 de
marzo.

3. Constitución y actuación: El Tribunal no podrán cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de cuatro
de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, más
el Presidente.

El Secretario del Tribunal tendrá voz, sin voto.
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los

miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto
de calidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las
bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos
en las bases.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores
o especialistas para todas o algunas de las pruebas. Estos
asesores se limitarán a valorar los ejercicios correspondientes
a su especialidad técnica y colaborarán con el Tribunal exclu-
sivamente en base a dicha especialidad.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros de
Tribunal se efectuará conforme a lo dispuesto en el art. 33.2
del R.D. 236/88, de 4 de marzo, y Resolución de 11 de
febrero de 1991.

Quinta. Selección de los aspirantes.
I. Fase de concurso.
Los méritos a tener en cuenta por el Tribunal se valorarán

de acuerdo con las siguientes baremaciones:

I. A) Titulaciones académicas.
Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimi-

nología o equivalente: 1 punto.
Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración, las titu-
laciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que
se posea más de una, ni las necesarias para obtener la reque-
rida; tampoco se tomarán en consideración más de una.
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B) Antigüedad.
Por cada año o fracción superior a seis meses prestado

en la categoría inmediata anterior, igual o superior a la que
se aspira, en los Cuerpos de Policía Local: 0,20 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses prestados
en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira,
en los Cuerpos de la Policía Local: 0,10 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

Puntuación máxima por el apartado antigüedad: 4 puntos.

C) Formación.
Los cursos superados en centros docentes policiales o

concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
a excepción de los obligatorios para adquirir la condición de
funcionario de cualquier categoría de los Cuerpos de Seguridad,
según su duración, serán valorados, cada uno, con arreglo
a la siguiente escala:

Entre 20 y 50 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 51 y 75 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,51 puntos.
Más de 100 horas lectivas: 0,75 puntos.
Más de 220 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden de 14 de febrero de 2002, con
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,15
puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de 1 punto.

Puntuación máxima por el apartado de formación: 4
puntos.

D) Otros méritos.
Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local de Andalucía.
Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.
Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio.

1 punto.
Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-

tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.
Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento

en pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).
Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.

II. Fase de oposición.

Pruebas físicas.
Se calificarán de aptos o no aptos, siendo eliminatorio

el no superar alguna de las pruebas.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los

aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes del inicio de
las mismas, un certificado médico, emitido en un plazo no
superior a diez días anteriores a la fecha de celebración de
las pruebas, en el que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas para realizar las pruebas deportivas
incluidas en estas bases. La no presentación de este certificado
antes de la realización de las pruebas o la presentación del
mismo con defectos no susceptibles de subsanación en el
acto determinará automáticamente la imposibilidad de realizar
las pruebas y, por tanto, la exclusión del aspirante.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de las pruebas, quedando la calificación, en el caso de supe-
rarse todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancias que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá supe-
rar los seis meses de duración, desde el comienzo de las
pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho caso otros seis meses.

Las referidas pruebas deportivas se realizarán por el orden
en que están relacionadas y cada una es eliminatoria para
pasar a realizar la siguiente:

- Salto de longitud con los pies juntos: El aspirante se
colocará entre la raya de un metro de larga y 0,05 metros
de ancha marcada en el suelo paralela al foso de saltos y
a una distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.
Cuando esté dispuesto, el aspirante flexionará y extenderá rígi-
damente el tren inferior para, apoyando los dos pies en el
suelo, proyectar su cuerpo hacia delante y caer en el foso.
Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor. El salto
debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabili-
zándose como nulo aquél en que una vez separados los pies
del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva. Es nulo el salto que se produce por el apoyo alter-
nativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

- Lanzamiento de balón medicinal: El aspirante se colocará
con los pies separados y simétricos, sosteniendo el balón con
ambas manos por encima y detrás de la cabeza. Lanzarán
el balón con fuerza por encima de la cabeza de forma que
caiga dentro del sector de lanzamiento. Dos intentos en un
tiempo máximo de dos minutos.

Invalidaciones: Levantar los pies del suelo en su totalidad.
Que el balón no caiga dentro de la zona d e lanzamiento.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas. Dos
intentos.

- Carrera de resistencia sobre 1.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. No se admitirán
clavos en las zapatillas. Un intento.

PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”9 11”2
Carrerade resistencia 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto de longitud 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrerade resistencia 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto de longitud 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

Pruebas de conocimiento.
Consistirán en la contestación por escrito de dos temas

o cuestionario de preguntas, con respuestas alternativas, pro-
puestos por el Tribunal, de la materia que figura en el temario
de la convocatoria como Anexo I, y la resolución de un caso
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práctico cuyo contenido esté relacionado con el temario. Se
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar,
obtener 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución de la práctica. La calificación final será la suma dividida
entre dos. Para su realización se dispondrá de tres horas.

La puntuación final vendrá determinada por la suma de
la puntuación obtenida en la fase de concurso y en la fase
de oposición.

Pruebas psicotécnicas. El examen constará de pruebas
que evalúen los factores que a continuación se especifican
y en los que a los aspirantes se les exigirá, en todos y cada
uno de ellos, una puntuación igual o superior al percentil 50,
según los baremos para los Cuerpos de Seguridad, o, en su
defecto, el existente para la población general española, en
función del nivel académico exigible al puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
rimotora.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento del estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Este ejercicio se calificará como apto o no apto.

Sexta. Calendario de pruebas.
1. El lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas

selectivas se fijará en la Resolución de la Alcaldía donde se
declare la admisión y exclusión de los aspirantes a que se
refiere la base tercera.

2. El orden de baremación será el alfabético.
3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios en el BOP.
Deberán hacerse públicos en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

Séptima. Sistema de calificación.
El concurso de méritos se calificará conforme al baremo

determinado en la base 5.ª I de la convocatoria.
El Tribunal, a la vista de los méritos alegados y justificados

por los aspirantes, determinará la puntuación que corresponda,
según el baremo fijado.

La fase de oposición se entenderá superada o no conforme
a lo establecido en la base 5.ª II.

El orden de calificación definitiva estará determinado por
la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso
y oposición.

Octava. Relación de aprobados y presentación de docu-
mentos.

1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará la relación por el orden de puntuaciones, y elevará
dicha relación y la propuesta de nombramiento al Presidente
de la Corporación para que formule el nombramiento per-
tinente.

2. Los aspirantes propuestos no necesitarán aportar docu-
mentos acreditativos exigidos como requisitos mínimos para
tomar parte en el procedimiento de selección, aportándose
de oficio por el propio Ayuntamiento.

3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo caso de fuerza
mayor, debidamente justificada, no presentasen la documen-
tación, o del examen de la misma se dedujese que carecen
de los requisitos señalados en las bases de la convocatoria,
no podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus actua-

ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos,

los aspirantes propuestos habrán de realizar obligatoriamente
en curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, que versará sobre las distintas disciplinas que
para este subgrupo tiene programada la citada Escuela y que
deberá superar con aprovechamiento.

El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los
requisitos exigidos en la base dos de la convocatoria, nombrará
funcionarios en prácticas durante la realización del curso de
capacitación, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los derechos y deberes inherentes a los mismos. En caso de
no incorporarse al curso de ingreso en la ESPA, se les con-
siderará decaídos en su derecho.

El aspirante que, según informe del director y profesorado
de la Escuela, haya superado con aprovechamiento el curso
de capacitación, será nombrado Oficial de la Policía Local
por el Alcalde-Presidente. En otro caso, le será de aplicación
lo estipulado en le legislación vigente.

El plazo para tomar posesión será de 30 días, contados
desde la notificación de nombramiento como Oficial de la Poli-
cía Local al interesado.

El Ayuntamiento no abonará gastos por desplazamiento
para asistir a los cursos de capacitación, corriendo a cargo
de los funcionarios interesados.

2. Quienes sin causa justificada no tomen posesión en
el plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, con
pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria
y nombramiento conferido.

3. En el momento de tomar posesión deberá prestar jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido en el
R.D. 707/79, de 5 de abril.

Décima. Normas de aplicación.
Para lo no establecido en estas bases o aquello que las

contradigan serán de aplicación la Ley 7/85, de 2 de abril;
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril; la Ley 30/84, de
2 de agosto, y el R.D. 364/95, de 10 de marzo, y R.D. 896/91,
de 7 de junio y Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coor-
dinación de las Policías Locales de Andalucía; el Decreto
196/92, de 24 de noviembre, de selección, formación y movi-
lidad de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, y la
Orden de 14 de noviembre de 2000, por la que se establecen
las pruebas para acceso a las distintas categorías de los Cuer-
pos de Policía Local de Andalucía, así como cualquier otra
normativa concordante y de aplicación.

Decimoprimera. Impugnación y revocación de la con-
vocatoria.

1. La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos
administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En cualquier momento y siempre antes de la expiración
del plazo de presentación de solicitudes por los aspirantes,
la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria
mediante la adopción del acuerdo correspondiente, que será
publicado en la forma prevista en la base siguiente.

En los demás supuestos, para la anulación o la revisión
de oficio de los acuerdos aprobatorios de la convocatoria y
sus bases se estará a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Decimosegunda. Publicación.
Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publi-

carán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y en
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el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Además, y de acuerdo con el artículo 6.2 del R.D. 896/1991,
de 17 de junio, un anuncio de esta convocatoria se publicará
en el BOE con el contenido que indica el citado precepto.

Base final. Las presentes bases están a disposición de
los interesados y público en general en las dependencias muni-
cipales para su consulta. El Ayuntamiento facilitará copia a
quien lo solicite previo pago de los derechos correspondientes.

ANEXO I

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El Refrendo. Las Cortes Generales Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencias de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Especial refe-
rencia a los policías locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley de Coordinación de las Policías Locales.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa. La actividad de la Policía Local en materia de pro-
tección civil municipal.

19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias modifica-
tivas de la responsabilidad criminal.

20. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

21. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

22. Homicidio y sus formas. Delito contra el patrimonio
y el orden socioeconómico.

23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol. La sociedad de masas. Características.

25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

26. Técnicas de dirección de personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. La orden.

27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Desarrollo.

28. La Ley de Coordinación de las Policías Locales.
29. Etica policial.

Diligencia. Para hacer constar que las presentes bases
fueron aprobadas por Decreto de la Alcaldía de 3 de diciembre
de 2002. El Secretario.

Ayamonte, 4 de diciembre de 2002.- El Alcalde, Rafael
González González.

AYUNTAMIENTO DE JUN

ANUNCIO de bases.

BASES PARA INGRESAR POR CONCURSO-OPOSICION LIBRE
EN LA CATEGORIA DE POLICIA DE LOS CUERPOS DE LA

POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA

Exclusiva por Aplicación de Disposición Transitoria Quinta
de la Ley 13/01.

Antonio Rodríguez Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Jun (Granada), hago saber: Que con fecha vein-
ticinco de noviembre de 2002, en uso de las competencias
atribuidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, (Título VII) modificada por Ley
11/1999, esta Alcaldía dicto Resolución aprobando las
siguientes bases que han de regir la provisión por sistema
de oposición de una plaza de Oficial de Policía Local de la
plantilla de funcionarios de carrera de este Ayuntamiento de
Jun correspondientes a la OEP del año 2002.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. En virtud de lo dispuesto en la Disposición Tran-

sitoria Quinta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de
Coordinación de la Policías Locales, la presente convocatoria
tiene por objeto la provisión como funcionario de carrera,
mediante sistema de turno libre, por el procedimiento de opo-
sición para Policía de este municipio para todos los aspirantes,
de una plaza vacante en la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de
Policía.

1.2. Las plaza citada adscrita a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, se encuadran en el grupo C del art., 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, pero sólo a efectos retributivos, en los
términos previstos en la Disposición Transitoria Primera de
la mencionada Ley de Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley, 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de


